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REGLAMENTOS

ORGÁNICO É INTERIOR

DEL CUERPO DE

ZAPADORES BOMBEROS
D E G R A N A D A .

A P R O B A D O S  P O R  E L  E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  

en sesión de 10 de Febrero de 1862,

Y POR EL EXCMO. SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN 21 D EL MISMO M E S.





DE GRANADA.

A r t í c u l o  1 . °

El cuerpo de Zapadores Bomberos de Granada, crea
do bajo la inm ediata protección y dependencia del Ex
celentísimo Ayuntam iento, es una institución Municipal, 
cuyos individuos se com prom eten voluntariam ente á 
auxiliar á las A utoridades, y á socorrer á sus conciuda
danos en todos los casos de incendios, avenidas y hun
dimientos que ocurran en la Capital y su térm ino.

A r t i c u l o  2 . 0

Este Cuerpo será exclusivamente facultativo, y cons
ta rá  de 200 individuos, divididos en cuatro  escuadras 
en la forma siguiente:

1 ,a De Corte con 40 plazas.



2 .a De Bombas con 60 idem.
5 .a De Cubetas con 50 idem.
4 .a De Cerco con 50 idem.

A r t í c u l o  o .°

Solo tendrán ingreso en el Cuerpo los Arquitectos y 
los que ejerzan las artes de albañilería, carpintería, can
tería, fontanería y herrería.

A r t í c u l o  4 . "

En la escuadra de Corte solo se adm itirán los que ejer
cieren los oficios de m aestros, oficiales y ayudantes de 
albañil y carpintero; en la de Bom bas, los fontaneros, 
canteros y herre ro s; en la de Cubetas y Cerco, los que 
siendo de los anteriores oficios no tengan lugar en las 
o tras dos.

A r t í c u l o  5 . °

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento será 
el Jefe nato del Cuerpo.

A r t í c u l o  6 . °

Cada escuadra tendrá dos Directores y dos Subdirec
tores, pudiendo ser reelegidos los que los desem peñan.

A r t í c u l o  7 . °

Los Profesores de Medicina y C irugía titulares del 
Excmo. Ayuntamiento, lo serán tam bién del Cuerpo de 
Bomberos, con el que concurrirán en todos los casos 
en que aquel se reúna para incendios ú otros siniestros, 
á fin de prestar su asistencia científica, si fuese ne
cesario.



A r t í c u l o  8 . °

Tam bién pertenecerán al Cuerpo de Bomberos el Ar
quitecto ó Arquitectos de Ciudad, que tendrán obliga
ción de asistir á los incendios, avenidas ó hundimientos 
para ilustrar á la A utoridad, y acordar los medios que 
hayan de em plearse.

A r t í c u l o  9 . °

Habrá un Capellan nom brado por el A lcalde, que 
asistirá á todos los actos de servicio, para ejercer las 
funciones de su m inisterio en caso de necesidad.

A r t í c u l o  1 0 .

Se nom brará un Brigada guarda-alm acén con el suel
do de 5 rs. d iarios, que habitará en el parque ó depó
sito de útiles y efectos.

A r t í c u l o  11.

Tam bién habrá dos Guarda-bom bas, dos Cornetas y 
dos T am bores; los que además de ejercer sus respecti
vas funciones, servirán para citadores y para tener en 
buen estado de limpieza y conservación las bombas, 
herram ientas y útiles del Cuerpo, con cuyo objeto es
tarán á las órdenes del Brigada y guarda-alm acén. Ten
drán todos el sueldo de tres reales diarios.

A r t i c u l o  1 2 .

El detall y todo lo facultativo y económico del Cuer
po estará centralizado en la Alcaldía, y se despachará 
por la mesa correspondiente de la Secretaría.



A r t i c u l o  1 5 .

No podrá reunirse el Cuerpo de Bomberos, sino cuan
do lo llame el toque de las campanas por ocurrir algún 
incendio, ó se les cite para otros siniestros; como así 
mismo cuando lo disponga la Autoridad.

A r t i c u l o  1 4 .

El Alcalde puede reunir en Junta á los Directores y 
Subdirectores cuando lo tenga por conveniente.

A r t i c u l o  l o .

Los Directores y Subdirectores dispondrán en los ca
sos de incendios, avenidas y hundimientos lo convenien
te para la ejecución de las órdenes que dén el Arqui
tecto ó Arquitectos Municipales, y dirigirán todas las 
operaciones de sus respectivas escuadras.

A r t i c u l o  16.

Los individuos del Cuerpo de Bomberos están obli
gados á prestar obediencia á los m andatos de los Di
rectores y Subdirectores en cuanto sea conveniente á 
la disciplina del Cuerpo y su instituto; pudiendo dispo
ner los mismos la detención del que com eta alguna fal
ta  en actos del servicio, para ponerlo inm ediatam ente 
á disposición del Alcalde.

A r t i c u l o  17.

El individuo que deje de asistir á cuatro incendios, 
no teniendo para ello causa justa, será dado de baja en 
el Cuerpo. También se adoptará esta resolución con



aquellos cuya conducta no sea cual corresponde á los 
que pertenecen á tan honrosa institución.

A r t i c u l o  1 8 .

Los Bomberos usarán en los actos de servicio uni
forme de tela impermeable é incom bustible, así como 
lo será el calzado y el casco, ros ó gorra . Además lle
varán siempre una medalla que los dé á conocer en 
cualquier caso que ocurra; todo según el modelo que 
adopte el Excmo. Ayuntam iento: solo podrán tener un 
machete en dichos actos, si bien para su custodia se les 
concederá el uso de escopeta.

A r t i c u l o  1 9 .

Cuando los Bomberos concurran á los incendios ó á 
otros siniestros, form arán el cerco interior, y á su cargo 
estarán los efectos que se salven de los edificios am e
nazados. Las tropas de la Guarnición form arán otro 
cerco y se colocarán despues de los Bom beros, para 
contener cualquier desorden , é im pedir todo obstáculo 
ó entorpecim iento en las maniobras que hayan de eje
cutarse.

A r t i c u l o  2 0 .

El servicio en el Cuerpo de Bom beros, es absoluta
mente voluntario. Los que ejerciendo las artes de alba- 
ñilería, carp in tería , can tería , fontanería y herrería de
seen pertenecer á tan filantrópica institución, deberán 
presentar una solicitud al Excmo. A yuntam iento, en 
que expresen su nom bre, edad, estado y oficio que ejer
zan, así como la parroquia, calle y casa en que habiten; 
y con vista del informe de los Directores del mismo, 
la Corporacion Municipal resolverá sobre su admisión.



A r t i c u l o  2 1 .

Los Directores y Subdirectores se nom brarán por el 
Excmo. Ayuntamiento, á propuesta en terna de la Co
misión de Bom beros, la que para ello podrá oir á los 
individuos de las escuadras. Dichos Jefes deberán ser 
de las clases de arquitectos ó m aestro s; á falta de éstos 
podrán serlo los oíiciales.

A r t i c u l o  22.

El Brigada guarda - alm acén, los G uarda-bom bas, 
Tam bores y Cornetas, serán nom brados por el Alcalde 
á propuesta de la Comision de Bomberos.

A r t i c u l o  2o.

Los títulos ó credenciales se expedirán por el Sr. Al
calde. Los de los Directores y Subdirectores, llevarán 
también la firma del Regidor Síndico y del Secretario 
del Ayuntamiento.

A r t i c u l o  24.

Como el servicio que han de prestar los Bomberos 
es gratuito  y en obsequio á la hum anidad, el Excmo. 
Ayuntamiento atenderá á la curación del individuo que 
sufriere alguna lesión en los incendios, avenidas ó hun
dim ientos, suministrándole asistencia m édica, botica y 
seis reales diaros para su alimentación y la de su fam i
lia, m ientras dure la enfermedad.

A r t i c u l o  25.

Si quedase inutilizado algún Bombero y fuese pobre,



gozará una pensión vitalicia de cuatro reales diarios de 
los mismos fondos; y si por desgracia muriese en el 
acto, ó por consecuencia del servicio prestado, su viuda 
ó hijos; y en caso sus padres impedidos para el traba
jo , disfrutarán de dicha pensión, aquella en tanto no 
tom e estado, y los hijos hasta que el m ayor de ellos 
cum pla diez y seis años, edad suficiente para dedicarse 
al trab a jo ; las hem bras la obtendrán hasta la edad de 
20  años, á no ser que antes tomen estado, en cuyo caso 
cesará dicha pensión; sin perjuicio de apreciarse por el 
Excmo. Ayuntamiento las circunstancias de los sucesos 
para extender mayores beneficios de la m anera que 
crea conveniente.

A h t i c u l o  26.

Con el objeto también de recom pensar los servicios 
que presten los individuos de este Cuerpo, se concederá 
una medalla de plata con cinta encarnada, á los que sin 
interrupción pertenezcan al mismo por espacio de diez 
años, asistiendo á todos los incendios que hayan ocurri
do, salvo los casos de imposibilidad m aterial justificada.

Tienen desde luego opcion á este distintivo los que 
correspondiendo en la actualidad al C u erp o , justifi
quen llevan los diez años de servicios, y se ofrezcan á 
continuar en él.

A r t i c u l o  27.

El Ayuntamiento costeará todos los útiles necesarios 
para erservicio de Bomberos, así como su composicion 
y entretenim iento y los uniformes para el servicio. Abo
nará  igualmente los socorros y medicinas que se sum i
nistren á los individuos del C uerpo , según el art. 24, 
com o las pensiones de que trata  el art. 2 5 , y al efecto



se incluirá en el presupuesto Municipal de gastos 
partida correspondiente.

G ranada 22 de' Febrero de 1862.

El Alcalde Presidente,

~yé>n¿o n¿o rsíf& aedfoe.
El Secretario,

'/oée t/fé . a S £¿ //o .



PARA EL BUEN ORDEN Y RÉGIMEN INTERIOR

D E L  C U E R P O

D E  G R A N A D A .

A r t i c u l o  1 . "

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento, como 
Jefe nato y principal del Cuerpo de Bomberos, dispon
drá lo conveniente en todo lo que corresponde á su or
ganización y al orden económico y adm inistrativo de 
dicha institución. En tal concepto sus atribuciones son:

1 .a Admitir las solicitudes de ingreso en Bombe
ros, é instruirlas para dar cuenta al Excm o. Ayun
tam iento.

2 .a Librar en su nombre los títulos de Directores, 
Subdirectores é individuos de las escuadras, así como las 
credenciales de los demás destinos y cargos del Cuerpo.

5 .a Proponer las recom pensas que merezcan los 
individuos de dicho Cuerpo por sus servicios, y decretar



ó disponer las correcciones y exclusiones de los que se 
hagan indignos de pertenecer á él, según el art. 17 del 
Reglamento o rg án ico , instruyendo en ambos casos los 
oportunos expedientes con audiencia de los D irectores 
y Subdirectores.

4 .a Cuidará de la construcción, com posicion y en
tretenim iento de todos los efectos, útiles y herram ien
tas de Bomberos.

5 .a Form ará el presupuesto anual de gastos del per
sonal y m aterial del Cuerpo para que se incluya en el 
Municipal.

6 .a Dispondrá los pagos que hayan de hacerse con 
arreglo á dicho presupuesto, autorizando con su V.° B.° 
las nóminas y demás docum entos justificativos.

7 Se entenderá con las Autoridades en todo lo que 
corresponda al mismo Cuerpo.

A r t i c u l o  2 . °

Para auxiliar al Alcalde se nom brará sem analm ente 
un D irector, cuyas atribuciones se rán :

1.a Revisar todos los dias el parque de Bomberos, 
cuidando de que sus efectos se encuentren en el mejor 
estado de conservación.

2 . a Presentarse cuando ocurra algún incendio ú 
o tro  siniestro en el lugar donde tenga efecto, para  dar 
las disposiciones convenientes, hasta la llegada de la 
Autoridad y de los Arquitectos, en cuyo caso cesará su 
c a rg o , pasando á ocupar el que le corresponda en su 
escuadra.

3 .a D ar parte diario al Alcalde de cualquier o cu r
rencia que sobrevenga, ó sin novedad, así como de las 
faltas que notare en el servicio: disponer la distribu
ción de la fuerza que haya de concurrir á los espectá
culos ú o tra  concurrencia pública.



A r t i c u l o  3 . "

Es obligación de los D irectores:
i C o n c u r r i r  al frente de sos respectivas escuadras 

á los fuegos y demás siniestros, para ejecutar las órde
nes que se dicten por las Autoridades y A rquitectos Mu
nicipales.

2 .a Dar parte al Alcalde, despues de retirarse los 
Bomberos concluido el p e lig ro , de las operaciones de 
sus escuadras, de los individuos que concurrieron ó fal
ta ro n , y de los que se distinguieron.

0. Reclamar la construcción ó composicion de las 
herram ientas y útiles de las escuadras.

4 .a Concurrir á las juntas y ejercicios, cuando lo 
disponga el Sr. Alcalde.

5 .a Desempeñar el cargo de Director de sem ana, 
cuando le corresponda por turno.

A r t i c u l o  4 . °

Los Arquitectos ó Arquitecto Municipal tendrán las 
obligaciones siguientes:

1 .a Asistirán á los incendios y demás siniestros, con
form e se previene en el art. 8 .ü del Reglamento o r
gánico.

2 .a Bajo su responsabilidad y consultando á la Au
toridad , dispondrán las operaciones oportunas.

5 .a Darán parte despues de concluido el peligro, de 
todo lo ocurrido.

A r t i c u l o  5 . °

El Hrigada guarda-almacén, que habitará en el parque 
ó depósito de útiles, tiene á su cargo :

1.° Cuidar de la conservación y reparación de di



chos efectos, valiéndose para ello de los G uarda-bom 
bas, Cornetas y Tam bores.

2.° Al m om ento en que oiga tocar á fuego, ó ten
ga noticia de cualquier otro sin iestro , p reparará  el lo
cal, iluminándolo si fuese de noche, y las bombas, her
ram ientas y efectos, los que en tregará á los individuos 
del Cuerpo, recibiéndolos despues de los m ism os y dan
do parte de cualquier falta ó desperfecto que advierta.

0.° Pondrá en la puerta del parque un cartelon que 
anuncie la parroquia y calle donde ocurra el siniestro.

4.° Hará las citas á los Directores y Subdirectores.
5.° E jecutará las órdenes que le diere el Alcalde.

A r t i c u l o  6 . °

Los Guarda-bom bas tienen las obligaciones siguientes:
1 .a Constantem ente conservarán en buen estado las 

bom bas, h e rram ien tas , efectos y útiles de Bomberos, 
dando parte  al G uarda-alm acén de cualquier com posi- 
cion que haya necesidad de hacer.

2 .a Se presentarán en el parque luego que oigan 
el toque de fuego ó sepan de otro cualquier siniestro, 
para  disponer las bombas, á las que acom pañarán siem
pre m ientras estén funcionando.

3 .“ Obedecerán las órdenes del Sr. Alcalde, así como 
las de los D irectores, Subdirectores y Guarda-alm acén.

A r t i c u l o  7 . °

Los Cornetas y Tam bores tienen estas obligaciones:
1 .a Serán los citadores de todos los individuos del 

Cuerpo de Bom beros.
2 .a Auxiliarán al Brigada y G uarda-bom bas en las 

operaciones de conservación y limpieza del parque y sus 
efectos.



5 .a Concurrirán á los fuegos, avenidas y hundim ien
tos y á los demás actos en que se reúna el Cuerpo de 
Bomberos.

4 .a Servirán también en la Guardia Municipal cuan
do esta necesite de su asistencia para bandos ú  otros 
actos oficiales.

A r t i c u l o  8 . "

Todos los individuos del Cuerpo de Bomberos están 
obligados á asistir á los fuegos, hundim ientos y aveni
das, y para que su auxilio sea pronto y tan eficaz como 
exige la im portancia de su institución , lo harán en la 
form a sig u ien te :

1.° Luego que las cam panas toquen á fuego, seña
lando el lugar del siniestro, concurrirán á él las es
cuadras de Corte, Cubetas y Cerco.

2.° La escuadra de Bombas pasará al parque para 
hacerse cargo de aquellas y de los demás útiles que sean 
necesarios trasladar al paraje del siniestro. La traslación 
se hará valiéndose del ganado del Ayuntam iento, que 
se conducirá á dicho parque con la m ayor presteza, lue
go  que se oiga el toque de fuego.

3.° Ningún individuo está facultado para dar dispo
siciones en los siniestros, debiendo ocuparse únicam en
te de los trabajos que le ordenen sus Jefes, sin licencia 
del cual no podrán separarse.

4.° Cuando por cansancio ó cualquier otra causa 
que no imposibilite al individuo, tuviese necesidad de 
separarse de la ocupacion, será relevado por otro del 
cerco de su mismo oficio, pasando á ocupar el lugar 
de este en dicho c e rc o ; de la misma m anera podrán 
relevarse los individuos de las escuadras por fracciones 
de cuatro ó seis, cuando lo dispongan los Jefes.

5.° Los Bomberos que pertenezcan á la escuadra



de Corte conservarán en su poder las herram ientas que 
le serán facilitadas por cuenta del Excm o. Ayuntam ien
to, para que al prim er aviso del incendio se presenten 
habilitados para funcionar. Deberán tener siem pre en 
buen estado dichas herram ientas, presentándolas para 
su composicion, cuando fuese necesario.

A r t i c u l o  9 . °

Para que mas fácilmente sepan los Bomberos el lugar 
del siniestro, se colocará si fuese de dia un Guardia Mu
nicipal en la plaza de la C onstitución, puerta de los Mi- 

• radores; B oqueron, junto  al P ilar; plazuela de Sto. Do
m ingo; y en la plaza Nueva, puerta de la Audiencia. Si 
el siniestro fuere por la noche, en lugar de los Munici
pales se establecerán Serenos en dichos p u n to s . La con
signa de estos funcionarios, será anunciar á las Autori
dades y á sus dependientes, y á los individuos de Bom
beros, la parroquia y calle á donde deben acudir.

A r t i c u l o  1 0 .

Cuando ocurra algún incendio, las cam panas de la 
Parroquia en que tenga lugar tocarán á fuego, y des
pues que conteste la C atedral, se echarán á vuelo, y 
continuarán así hasta que cese el incendio.

A r t i c u l o  11.

La Catedral anunciará el peligro, dando una cam pa
nada si fuese en el Cuartel 1.°; dos si en el 2.°; tres si 
en el o.°, y cuatro si en el 4.°

A r t i c u l o  1 2 .

La cam pana m ayor de la parroquia tocará á fuego



prim ero, y despues repetirán por intérvalos bien m arca
dos las cam panadas de la Catedral, para señalar el cuar
tel en que tiene lugar.

A r t i c u l o  l o .

Se excitará á la Autoridad eclesiástica para que se 
sirva disponer que en los casos de incendio cesen los 
repiques y demás toques en todas las Iglesias, cualquie
ra que sea la solemnidad ó causa que los m otive, para 
que pueda oirse bien el de incendio y se eviten las equi
vocaciones que en varios casos han ocurrido.

A r t i c u l o  1 4 .

Los repiques de la parroquia en que ocurra el fuego 
podrán alternar, si aquel es de larga duración, con el 
toque del m ism o; y mientras se oiga aquel ó éste, con
tinuarán dando la señal las cam panas de la Catedral y 
parroquias.

A r t i c u l o  1 5 .

Luego que cese de tocar la dicha parroquia del incen
dio, concluirán también las demás.

A r t i c u l o  1 6 .

De la contabilidad y detall del Cuerpo de Bomberos.

La contabilidad del Cuerpo de Bom beros, que será 
tan  sencilla y fácil como perm itan las circunstancias, 
estará á cargo de la Sección de Contabilidad del Ayun
tam iento. Dicha Sección llevará cuenta de ingresos y 
gastos con arreglo al presupuesto del C uerpo: extende
rá  los libramientos y conservará las cuen tas: form ará 
y guardará los inventarios de bom bas, útiles y dem as, 
haciendo las agregaciones ó bajas.



A r t i c u l o  1 7 .

El detall se desem peñará por la Secretaría Municipal, 
y com prenderá la relación de todos los individuos del 
Cuerpo y de los cargos que obtengan.

Las hojas de servicios de los Bomberos.
Las órdenes diarias.
Las ocurrencias en que intervenga el Cuerpo y los 

servicios que preste.
Los acuerdos del Excm o. A yuntam iento, disposicio

nes d e lS r . Alcalde y las actas de las jun tas de Direc
tores.

La form ación de expedientes de ingreso ó expulsión 
del Cuerpo, concesion de socorros ó pensiones.

La ordenación de pagos de Bomberos.
La designación de los individuos que hayan de asis

tir á las funciones y reuniones públicas.

A r t i c u l o  18.

En los títulos ó credenciales que se expedirán á los 
individuos del Cuerpo, se insertarán los artículos de 
este Reglam ento que se crea convenientes.

Los D irectores y Subdirectores, como los Arquitectos 
de C iudad, tendrán un ejem plar del Reglam ento O r
gánico y del p resen te , para observar y hacer cumplir 
sus disposiciones, y sujetarse estrictam ente á ellas en los 
casos que ocurran.

G ranada 22 de Febrero de 1862.

El Alcalde Presidente.

c/kn /o??to  isf& aedfre.
El Secretario,

S b je  a £ £ í  /¿o.
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